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APRUEBA CONTRATO MODIFICATORIO I
EN OBRA CONSERVACIÓN POR EMERGENCIA DE
INCENDIO ANEXO LICEO CARLOS COUSIÑO
GOYENECHEA DE LOTA." ".

ZV

DECRETO N9 961

VISTOS ;

a) Decreto Alcaldicio Adiudicatario N" 1035 de fecha 19.12.2019 y
Decreto Alcaldicio Aprobatorio N'43 de fecha 10.01.2020, que aprueba contrato de obra
pública de la referencia, suscrito el día 06.07.2020, adjudicada a la empresa constructora
Beltran Limitada., decreto Alcaldicio N'557 fecha 27.04.2020 aprueba ampliación de plazo,
decreto Alcaldicio N'694 fecha 05.06.2020 aprueba paralización temporal N.1, décreto
Alcaldicio N'696 fecha 05.06.2020 aprueba paralización temporal N"3. Decreto Alcaldicio n.
835 de 06.07.2020 que aprueba paralización, Decreto Alcaldicio n" 944 de 04.08.2020 que
aprueba Desparalización.

b ) Acta de entrega terreno de 23-07-2020,

c) Contrato de Obra pública de 06-0I-2020, clausula décimo quinto y
Bases, Administrativas Generales, artículo N' 52, que faculta al Municipio modificar contrato y
plazo,

d) Oficio N" 1.7787 de fecha 23.02 .2020, de Secretaria Ministerial de
Educación, que aprueba la modificación de contrato, sugerida porel Municipio,

e) ConÚato Modificatorio I, de fecha 04-09-2020, y en uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 63q, letras i) y II) del texto refundido de Ia Ley Ne 1g.69s,
Orgánica Consütucional de Municipios

DECRETO:
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1s APRUEBASE, el Contrato Modificatorio I , señalado en los vistos
letra e) de este decreto, celebrado con la Empresa Constructora Beltran ltda., por modificaciones
al contrato de la referencia.

2s.- se consulta aumento de plazo, quedando el término contractual
al día 12-08-2020 .

3a DEIASE establecido que dichas modificaciones implican aumento en
el costo del contrato original a un nuevo total de 164.994.740.-

4s SEñALESE. La póliza de Garantía por un monto
de $ 76.207.426.-, extendida por la empresa AVLA y Vale vista Banco santander por un monto
de 289.048, ambos en poder del Municipio, cumple con los requisitos para garantizar el ,, Fiel
Cumplimiento", no inferior al 10 0/o del valor total del contrato, y se encuentran vigente

5s APLICASE, oficio Circular Ne 072S1 de 14-02_08 de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, iunto a la documentación que
respalde el acto administrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A : SE RIA MINISTE LDE
EDUCACION ,CONTRATISTA; DIRECCION DE OBRAS; SECPLAN CION DE C TROL ;
DIRECCION DE ADMINISTRACION NZAS COM UN ICIPAL ARA LA
TRANSPARENCIA LEY NS 2O SE
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Lota, 11 de Agosto de 202O.-
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